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¡LÜMI Mi U 6W88MAUM
DECRETO 3082/1968, je 

28 de noviembre, por el que 
se aprueba la disolución de 
la Entidad Local Menor de 
Ahedillo, pertenecí e ni e al 
Municipio de Rábanos, de 
la provincia de Burgos.

Por el Ayuntamiento de Rá
banos (Burgos), se acordó ini
ciar expediente de disolución de 
la Entidad Local Menor de 
Ahedillo, perteneciente a su Mu
nicipio, basándose, en que la po
blación de dicha Entidad ha 
quedado reducida a un solo ve
cino.

Tramitado el oportuno expe
diente, en el mismo ha quedado 
plenamente acreditado que la 
Entidad cuya disolución se pre
tende solamente tiene un vecino, 
dándose, pues, como fundamen
tó de tal disolución los notorios 
motivos de necesidad administra
tiva que exige el artículo vein
tiocho de la vigente Ley de Ré
gimen Local.

En su virtud, de conformidad 
con los dictámenes de la Direc
ción General de Administración 
Local y Comisión Permanente 
■del Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de la Go
bernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintidós de no
viembre de mil novecientos se
senta y ocho.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se aprue

ba la disolución de la Entidad

Local Menor de Ahedillo, per
teneciente al Municipio de Rá
banos, de la provincia de Bur
gos.

Artículo segundo. — Queda 
facultado el Ministerio de la 
Gobernación para dictar las dis
posiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid, a 
veintiocho de noviembre de m1! 
novecientos sesenta y ocho. — 
FRANCISCO FRANCO.— 
El Ministro de la Goberna
ción, Camilo Alonso Vega.

treniílenctes jodiciaiss

Burgos
Cédulas de notificación •

En la causa número 76 de 
1965, seguida por instracción de 
la Ley de 24 de diciembre de 
1962, contra Francisco Mongui- 
llot, cuyo segundo apellido se ig
nora, vecino de Anglet Francia) , 
carretera de la Barre, sin número, 
se ha dictado sentencia por la 
Ilustrísima Audiencia Provincial 
de esta capital, con fecha 22 de 
octubre de 1968, absolviéndo
le libremente del delito de que 
era acusado, con declaración de 
oficio de las costas procesales.

Y para que sirva de notifica
ción al referido Francisco Mon- 
guillot, expido la presente que 
firmo en Burgos, a dieciseis de 

a diciembre de mil novecientos se
senta y ocho. — El Secretario, 

(ilegible.—V.° B.°, El Magis
trado-Juez, José María Azpeu- 
rrutia.

En la causa número 152 de 
1967, seguida por infracción de 
la Ley de 24 de diciembre de 
1962, contra R o b e r t Willian 
Fremow, vecino de Londres, se 
ha dictado sentencia por la Ilus- 
trísima Audiencia Provincial de 
esta capital, con fecha 26 de no
viembre pasado, por la cual ha 
sido absuelto libremente del de
lito de que fue acusado en la cau
sa indicada, con declaración de 
las costas procesales.

Y para que conste y sirva de 
notificación al referido Robert 
Willian Fremow, expido la pre
sente que firmo en Burgos, a 
dieciseis de diciembre de mil no
vecientos sesenta y ocho.— El 
Secretario, (ilegible).— V.° B.°, 
El Magistrado-Juez, José Ma
ría Azpeurrutia Moreno.

En la causa número 251 de 
1966, seguida por infracción de 
la Ley de 24 de diciembre de 
1962, contra Louis Garrastazu, 
cuyo segundo apellido se ignora, 
vecino de Cabo Les Bains (Fran
cia) se ha dictado sentencia por 
la lima. Audiencia Provincial de 
esta capital, con fecha 22 de oc
tubre último, por la cual ha sido 
absuelto libremente del delito 
de que era acusado, con decla
ración de oficio de las costas pro
cesales.

Y para que sirva de notifica
ción al referido Lois Garrastazu, 

un
e
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expido la presente que firmo en 
Burgos, a dieciseis de diciembre 
de mil novecientos sesenta y 
ocho.—El Secretario, (ilegible). 
V.° B.° El Magistrado-J u e z, 
José María Azpeurrutia Moreno.

iínViCSCci

Cédulas de citación

En el juicio de faltas núme
ro 59 de 1968, seguido por este 
Juzgado, contra Manuel José, 
subdito portugués, sobre daños 
con reultado de lesiones, de 41 
años de edad, casado, chófer, 
natural de Cunna (Portugal),' y 
vecino de Paris, 2 bis Avenue 
du Chemin de F er, 93 V aujours, 
hoy en ignorado paradero, se ha 
señalado para la celebración 
del juicio de falta s, el día 
nueve de enero próximo y ho
ra de las diez de su mañana, en 
esta Sala de Audiencia, a cuyo 
acto deberá concurrir el citado 
Manuel José y los lesionados Jo
sefina de Jesús Amado de Oli- 
veira, esposa del anterior y F ran- 
cisco de Amado Ohveira, am
bos ocupantes del turismo 99- 
85-AY-75 (F), conducido por 
el primero, todos ellos residentes 
en Paris, últimamente, y hoy 
también en ignorado paradero, 
con los medios de prueba de que 
mienten valerse, bajo los aperci
bimientos de Ley si no lo hacen.

Y para que tenga lugar las ci
taciones de los expresados ante
riormente, en la cualidad de ig
norado paradero, se publica la 
presente en el “Boletín Oficial 
de la provincia de Burgos, en 
Briviesca a once de diciembre de 
mil novecientos sesenta y ocho. 
El Secretario, (ilegible).

Lerma
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado en 
resolución de eta fecha, dictada 
en las diligencias preparatorias 
número 32-1968, por impruden
cia, contra Patrick Davitt, de 
22 años de edad, estudiante, ve
cino de Dublín, por la presente 
se hace saber al encartado que 
las diligencias previas penales 

número 203 - 1968, han sido 
transformadas en diligencias pre
paratorias número 32-1968, y 
que en el plazo de común de tres 
días, puede solicitar la práctica 
d e nuevas diligencias. Igual
mente se le hace saber que se 
ha dictado auto de encartamien
to contra el mismo, citándole de 
comparecencia ante este Juzga
do, a fin de notificarle la anterior 
resolución y demás diligencias 
derivadas del auto de encarta
miento.

Dado en Lerma, a trece de 
diciembre de mil novecientos se
senta y ocho.—El Secretario Ju
dicial, Emilio Pérez:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio de faltas núme- 
Yo 55 de 1968, por faltas de 
pastoreo abusivo y lesiones, se
guidos ante este Jugado Comar
cal de Lerma, entre las partes 
que a continuación se hace men
ción, ha recaído la siguiente. 
“Sentencia. — En la villa de 
Lerma, a ¡4 de diciembre de 
mil novecientos sesenta y ocho. 
Vistos por el señor don j osé Luis 
García García, Juez Comarcal 
de la misma y su Comarca Ju
dicial, los presentes autos de jui
cio de faltas de pastoreo abusi
vo y lesiones, dirigido el proce
dimiento por la falta de pasto
reo abusivo contra José Berrio 
Valdes, de 55 años, casado, na
tural de Zambrana, , vecino de 
Mansilla de las Muías, cacharre
ro ambulante, Manuel Greca 
Rezabal, de 37 años, casado na
tural de Granjalejo, fontanero, 
ambulante, José Luis Berrio Be
rrio, de 32 años, casado, natural 
de Miranda de E,bro, hojalatero 
ambulante, José Mata Grande, 
de 31 años, casado, natural de 
Fresnillo de la Vega, vecino de 
Mansilla de las Muías, feriante 
ambulante, Mariano Pérez Al- 
biz, de 20 años, casado, natural 
de Burgos, vecino de Pamplona, 
sillero ambulante, Bernarda Be
rrio Jiménez, de 42 años, natural 
de Carrascosa del Campo, ca
sada, vecina de Mansilla' de las 

Berrio, de 23 años, casada, na
tural de Miranda de Ebro, ve
cina de Mansilla de las Muías, 
ambulante, Felisa Berrio, cono
cida por Luisa de 26 años casa
da natural de Orón, vecina de 
Miranda de Ebro, ambulante, 
Margarita Berrio Berrio, de 20 
años, casada, natural de Toba 
de Valdivielso, ambulante y 
María Rodríguez Amal, de 26 
años, natural de Miranda de 
Ebro, casada, ambulante, y por 
faltas de lesiones contra Federi
co Obregón Obregón, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino 
de Villalmanzo y los antes indi
cados José Berrio Valdes, José 
Mata Grande, Manúel Greca 
Rezabal, Mariano Pérez Albix 
y José Luis Berrio Berrio, apare
ciendo como perjudicados por la 
falta de pastoreo abusivo Fede
rico Obregón Obregón y Agus
tín Obregón Obregón, mayor de 
edad, casado, vecino de Villal
manzo y por la falta de lesiones, 
Federico Obregón Obregón y 
José Berrio Valdes, con inter
vención del Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a Bernarda Berrio Ji
ménez a la pena de veinte pe
setas de multa que satisfará en 
papel de pagos al Estado, con 
arresto sustitutorio de un día pa
ra,caso de impago; a que indem
nice a Federico Obregón Obre
gón, en la cantidad de cuarenta 
pesetas y a Agustín Obregón 
Obregón, en la cantidad de cien
to cincuenta pesetas, así mismo 
al pago de una tercera parte de 
las costas comunes del presente 
juicio y al pago de las costas es
pecificas ocasionadas por la fal
ta de pastoreo abusivo; con res
ponsabilidad civil subsidiaria res
pecto de dichas indemnizaciones 
para José Berrio Valdes, José 
Mata Grande, José Luis Berrio 
y Mariano Pérez Albiz ,Y que 
debo condenar y condeno a José 
Berrio Valdes a la pena de dos 
días de arresto menor, a que in
demnice a Federico Obregón 
Obregón, en la cantidad de seis
cientas pesetas y al pago de una 

Muías, ambulante, Esther Berrio tercera parte de las costas co-
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muñes del juicio y de una mitad 
de las específicas ocasionadas 
por las faltas de lesiones; y así 
mismo debo condenar y conde
no a Federico Obregón Obre
gón, a la pena de dos días de 
arresto menor a que indemnice 
a José Berrio Valdés en la can
tidad de mil pesetas y al pago 
de una tercera parte de las costas 
comunes del juicio y de una mi
tad de las específicas ocasiona
das por las faltas de lesiones, 
con absolución de José Berrio 
Valdés, en cuanto a la falta de 
pastoreo abusivo imputada al 
mismo y con absolución de Ma
nuel Greca Rezabal, José Luis 
Berrio, José Mata Grande, Ma
riano Pérez Albiz, Esther Be- 
rrio, Berrio Felisa Berrio Berrio, 
Margarita Berrio Berrio y Ma
ría Rodríguez Arnal, de todas 
las faltas imputadas a los mis
mos en este juicio y con declara
ción de oficio de las costas oca
sionadas por el llamamiento e 
intervención de los absueltos en 
el juicio. Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado: José Luis Gar
cía.—Rubricado.

La anterior sentencia fue leí
da y publicada en el mismo día 
de su fecha por el señor Juez que 
la ha dictado.

Concuerda con su original y 
para que sirva de notificación al 
denunciado perjudicado, José 
Berrio Valdés, denunciada Ber
narda Berrio Jiménez, así como 
a los denunciados, Manuel Gre
ca Rezabal, José Luis Berrio, 
Berrio, Margarita Berrio Berrio 
y María Rodríguez Arnal, que 
se encuentran actualmente en ig
norado paradero expido el pre
sente en la villa de Lerma, a ca
torce de diciembre de mil nove
cientos sesenta y ocho.—El Se
cretario, Emilio Pérez.

Miranda de JEbro
Cédula de notificación

Por haberlo así acordado el 
Sr. Juez de Instrucción de la 
ciudad de Miranda de Ebro y 
su partido, en las diligencias pre

paratorias número 92 de 1968, 
se hace saber a José Dos San
tos, de 35 años de edad, divor
ciado, conductor, natu ral de 
Santarein (Portugal), y vecino 
de la misma localidad, calle Po- 
voa S. Iria, Lisboa, que por au
to de fecha 26 de noviembre de 
1968. dictado en las diligencias 
preparatorias número 92-1968, 
se ha decretado su derecho a ins
tar la formación de título eje
cutivo a los fines preceptuados 
en el artículo 10 del Decreto de 
21 de marzo de 1968. ,

Y para que conste, expido la 
presente que firmo en Miranda 
de Ebro, a catorce de diciembre 
de mil novecientos sesen t a y 
ocho.-—EJ Secretario accidental, 
Juan Angel Pérez Bayona.

¡ Hnoncíós Oficiales I
I HTMififSMEKTO BE BliW 
! Aprobado por el Excelentísi- 
i mo Ayuntamiento Pleno, en se- 
; sión celebrada el día 10 de di

ciembre del año actual, el Pre
supuesto extraordinario para 
ejecución de los proyectos de ins
talación de alumbrado público; 

i de los ramales de conducción y 
depósitos reguladores de aguas; 
y redes de abastecimiento y al- 

, cantarillado, todos del Polígono 
Industrial de Viílalonquejar, 

i queda expuexto al público dicho 
expediente por término de quince 

: días hábiles, a contar del siguien
te al de la inserción de este anun-

• ció en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, en las Oficinas de 

: la Intervención de Fondos Muni
cipales, durante las horas de des
pacho, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 698 del 
Decreto de 24 de Junio de 1955, 

i pudiendo formularse reclamacio- 
í nes contra el mismo ante el Ilus- 
¡ trísimo señor Delegado de Ha- 
í cienda de esta.provincia por con- 
i ducto de este Ayuntamiento por 

los residentes en este término,
1 municipal y personas y Entida

des que reunan las condiciones 
determinadas en el artículo 683

3

de referido Decreto y por las 
causas que determinan el artícu- 
Iq 684 del mismo, todo ello en 
la forma prevista en indicado 
precepto y artículo 189 del Re
glamento de Haciendas Locales 
de 4 de agosto de 1952.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 698 del entendido Decre
to y demás concordantes del Re
glamento de Haciendas Locales.

Burgos, 16 de diciembre de 
1968.—El Alcalde Presidente, 

F ernando Dancausa de Miguel.,

Aprobado por el Excelentísi
mo Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 10 de di
ciembre del año actual, el Pre
supuesto extraordinario para 
las obras de ramales de conduc
ción y depósito regular del Polí
gono Industrial de Gamonal y 
su Zona de Influencia en Burgos, 
queda expuesto al público dicho 
expediente por término de quince 
días hábiles, a contar del siguien
te al de la inserción de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, en las Oficinas de 
la Intervención de Fondos Muni
cipales, durante las horas de des
pacho, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 698 del 
Decreto de 24 de Junio de 1955, 
pudiendo formularse reclamacio
nes contra el mismo ante el Ilus- 
trísimo señor Delegado de Ha
cienda de esta provincia por con
ducto de este Ayuntamiento por 
los residentes en este término 
municipal y personas y Entida
des que reunan las condiciones 
determinadas en el artículo 683 
de referido Decreto y por las 
causas que determinan el artícu
lo 684 del mismo, todo ello en 
la forma prevista en indicado 
precepto y artículo 189 del Re
glamento de Haciendas Locales 
de 4 de agosto de 1952.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, en cumpli
miento de Iq dispuesto en el ar
tículo 698 desentendido Decre
to y demás concordantes del, Re
glamento de Haciendas Locales.
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Burgos, 16 de diciembre de t 
1968.-—El Alcalde Presidente, 
Fernando Dancausa de Miguel.

Por Industrias y Manufactu
ras Ugara S.A. (1NUGARA), 
ee ha solicitado del Excelentísi
mo Ayuntamiento licencia para 
instalar un depósito subterráneo 
fuel - ojl, con capacidad para 
25.000 litros, en su fábrica, si- i 
ta en calle Alcalde Martín Co- ’ 
bos, sin número (Polígono Indus- ■ 
triál" Gamonal-Villímar).

Para dar cumplimiento a lo i 
dispuesto en el apartado a) del : 
número dos del artículo 30 del í 
vigente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu- 
30 de noviembre de 1961, se 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” ; 
de la provincia, para que quie- j 
nes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
ee pretende establecer, puedan 
formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efec
to se hace saber que el expedien
te que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos, 7 de diciembre de 
1968.—El Alcalde, Por dele
gación, César Rico.

5164.-188,00

Ayuntamiento de Jurisdicción 
de San Zadornil

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi- i 
gente Ley de Régimen Local, j 
(texto refundido de 24 de junio ¡ 
de 1955), las Cuentas Genera- : 
les de Presupuesto, referidas al 
extraordinario número 1, apro
bado por esta Corporación, en 
15 de diciembre de 1966, para 
llevar a cabo las obras de elec

trificación de este término muni
cipal y construcción de un Pon
tón en San Millán de San Za
dornil, con sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión de Ha
cienda y Presupuestos, quedan 
expuestos al público en la Secre
taría Municipal por espacio de 
quince días para oir reclamacio
nes.

Eli este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos las personas 
naturales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta- j 
blecidas para la aprobación defi
nitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para i 
general conocimiento.

San Zadornil, 12 de dicíem- ■ 
bre de 1968.—El Alcalde, Mi- ! 
guel Ochoa.

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

Aprobado el Padrón forma
do para el cobro de las contri
buciones especiales impu estas 
para la ejecución de las obras 
de pavimentado y seneamiento 
de las avenidas General Fran
co, Bilbao y Amadeo Rilova, 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal por espacio 
de 15 días, durante cuyo plazo 
podrá ser examinado por los 
contribuyentes en él comprendí- í 
dos, e interponer las reclamado- ¡ 
nes que estimen procedentes en | 
derecho.

Medina de Pomar, 18 de di- í 
ciembre de 1968.—-El Alcalde, í 
Eusebio Arrimadas.

Ayuntamiento de Viiiafria I 
de Burgos

Instruido por este Ayunta- ¡ 
miento expediente para suple- j 
mentar créditos insuficientemen
te dotados del Presupuesto Mu
nicipal Extraordinario . que tie
ne aprobado esta Corporación, 
en su partida núm. 6,1101, apar
tado “Presupuesto de ejecución 
material de obra del Cemen

terio Municipal, por transferen
cia de la última partida del con
cepto Indeterminados, del capí
tulo VII del mismo, a fin de 
atender al pago de obligaciones 
contraídas que no pueden demo
rarse, queda de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría municipal, 
por plazo de quince días, a efec
tos de reclamaciones, de confor
midad con lo que determina el 
artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local y la Instrucción 8.a 
de la Orden Ministerial de 11 
de diciembre de 1967.

Villafría de Burgos, 2 de di
ciembre de 1968.—El Alcalde, 
Eulogio Rodríguez.

Ayuntamiento de Villalba 
de Duero

Instruido expediente de habili
tación y suplemento de crédito 
por medio de transferencia, para 
atender al pago de obligaciones im. 
previstas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría municipal, por término de 
quince días a los efectos de oír recla
maciones.

Villalba de Duero, 18 de di
ciembre de 1968.—El Alcalde, 
A. García.

Anuncios Particulares
Junta vecinal de Escobados 

de Abajo
Habiendo quedado desierta 

la subasta celebrada en esta lo
calidad el día 20 de noviembre, 
según anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, número 239, de fecha 21 
de octubre del presente año, se 
anuncia nuevamente para el día 
8 de enero de 1969, a las 12 
horas, en la misma tasación.

Escobados de Abajo, 2Ó de 
diciembre de 1968.—El Presi
dente de la Junta, E> Guilarte.

5362.-77,00

Imprenta Provincial


